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Por él cual s€ aprueba le asignación d€ Holguras Horarias pan¡ plantas que
roal¡cen la Regulación Séo¡ndaria de Frecuencia sn áréas áisladas

Et Cons€io Nac¡on€l de Operac¡ón €n usó de sus facultadss ¡4alos' án
esoec¡al És conferidae sn si Artícülo 36 de la Léy I43 ds 1994, la Resolución
gótm Oel 2 de febroro de 1995 del Ministsr¡o de M¡nas y Energía, ol Anexo
g€neral de la Resolución CREG 025 de 1995, y según lo ecordado en la reunión
Ño 155 del C.N.O. celebrada el 31 de mayo dé 2001 y tenisndo on cúÓnta ls
récom€ndación del Comitá de Operación

ACUERDA:

PRIiIERO: Lae holguras para RsgulaciÓn Socundaria ds Fr€cuencia s€rán
asionadas a las olantas que s€an con8¡d€fadas elogibles, d€ aqleldo con lo
estáblec¡do en la Rosolucibn CREG 198 ds 1997.

SEGUNDO: El CNO, bajo circunstancias óxtraordinarias y eiempr€ m€dlanto la
óxDod¡c¡ón de un acuerdo, def¡nirá quo plantas puoden sor cons¡d€radas
temporalm€nto elegibles para otsc{uar Regulación Sácundaria de Frocusncia.

TERCERO: En condiciones de aislamiento y/o €vontos extraordinarlos, el CND
esta facultado para definir la holgura horaria para el árga o áreas afecladaÉ. La
holgura horariá definida, 8érá e[ máximo qug el CND podrá es¡gnar €nlre las
planlas que requiera para efec-tuar la Regulación Secundaria de Fre€üenciá.

TERCERO: El pros€nté Acuordo r¡ge a padir del 7 dó.iunio de 2001
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